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1'iatt10 de 19 de Junio ' dI! 1967, ap801vem0,8, en su virtU4. de la 
demanda a la Adminlstraoión del Éstado; sin hacer eXJ}resá 
fmposloión de las oostllJl del reour!Q, 

Asi por esta nuestra sentebcia, que se ptibllillloi'á en el .no
letin Oficial del Estado" e it;¡aertara fh la cCóleóllió!i Legisla
tivalt, lo pronunoiamos, mandamos y firmamoS,» 

1l:n su viftud, y en clUtt1Plln1iento d~ lo tti!!PU~Sto en 10:; ar
ticulos 103 y 105, apartado a), de 111. tey de ~, tI@ dit!f@IIlb1'e 
de 1966 reguladora de la JurlsdiQCión Contencioso-adrttihlstl:'ll> 
tiva, este Miiiisteriu hb. tenidO a bien disl'ófter que sé ctiMt)la 
eIl SUs "rót;llOs tét't11iliM 111. referida sentencia, publicandose sti 
fallo en él «~tlrt Ofieial del Estado, • 

Lo ' que comunico a V, l , para su conoéiihh!nto y efecti:ls 
QllQttilllOll, 

Dios guarde a V. 1. rtluclttlS átios, 
Madrid, 10 de junio de Hle8.~p. n ., el Subéeéf'etll.tlo, C:¡:.ba

nillas Gallas, 

Ilmo. Sr. Subsecr~tario de Información y TurIS1T1o. 

ORDJ!:N de tO de Junio de 1968 por lá qUe SI! I!ts
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en r.ecurso contencioso-administrativo segui40 entre 
don Jeslls María Bagues 11 otros JI la Administración 
General del Estado. 

Ilmo. Sr,: En recurso contencioso-administrativo número 6.215, 
seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre don 
Jesús Maria Bágues OlaiZola y otros, comb demandante, ,y la 
Administración General del · Estado, como demandada, contra 
ReSolución de éste Departamento de 21 ,ele junio de 1967 oon· 
firmatoria del acuerdo dictado por el Delegado ProVinCial de 
Información y Turismo en Gulpúzcoa, por delegación del Dl
reétor general de Prensa eh 24 'de febrero de 1967, rellltiVo al 
ejercicio del derecho de réplica, se ha d\ctado sentencia en 11 de 
mayo de 1MB, cuya parte dispositiva, literalmente dice: 

«Fallamos: Que desestlmando la demanda formulada por el 
PrÓéUi'lW.or don Juan nelicado Bermúdez, eI1 nombre y repre
sentación de don Jesús Maria Bagués Olaizola, don Jesús Maria 
Bandrés Molet, don Miguel de Castells Arteche, don Guillermo 
GatcíaLacunza, don Ibon de N!WaSCUéS UglU'te, don José Ramón 
Regalde, don Pedro Ruiz Balerdi, don Ellas Rujz Caberio y 
don Artemio Zaco Apaolaza, y declarando ajU8tada alordehá
miento jurídico la Orden del Ministerio de tnforti1aclón y Tu
rismo de 21 de Nnio de 1967, confirmatoria del acuerdo dictado 
por Delegación del Ditector general de Prensa por el Delegll.do 
Provlnéialde Información y Turismo de GulpUzcoa dé 24 de 
febrero del mismo año, absolvemos, en su virtud, de la denianda 
a le. Aaministraci6n; sin hacer expresa imposiCión de las cos
tas del recurso. 

ASI por esta nUestra sentencia, que se pUblicará en el «Bó
letin Oflcial del Estado» e insertará en la ColeccióIi Legi!;lá
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

1!ln su virtud, y en cumpllmientode lo dispuesto en 1011 ar
ticulo/! 103 y lOS, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre 
de 19M, reguladOra de la Jurisdicción ContenclO&l-administra
tiva, este , Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, pUblicándose su 
!fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Caban!

llas Gallas. 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de lnformación 'i TuriSmo, 

ORDJ!:N dI! 14 de junto de 1968 1JÓI" la que se dis
pone se cUmpla en sus propIOS th'minos la senten
cia dtctada por la Sala Tercera del Tribunal Su
¡JretnO en recurso contenciosr>-admtnistrativo segut· 
do entre doña Francisca Gómez Garda y la Admi
nistración General del Estado. 

limo Sr. : li:n recurso contehciosO-adminl.strativo nlltnero 4,245 
se¡Uido ante la Sa.!a Tercera del Trlbuna.l Supremo entre dofia 
Francisca G(¡meZ Garcia, conio demandante, y la Administra
ción Oeneral del Estado, comO demandada., contra resolución 
de este .Oepartamenio de 24 de enero de 1967, so})te Sancl6n pe
cuniaria, ha recaído sentenola en 16 de marzo dé 1968, cuya 
parte dispOSitiva literalmente dice : 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente 
recurso contencioso-admlnistrativo interpuesto por la representa
oión procesal de dofia Francisca Gólnez Garcje. contra. la. Orden 
del Mlnis.terio de Información y TuriSllio de 24 dé enero de 1967, 
que c\esestlmando en reposición el formulado contra la Reso
luci6n de la Delegación Provincia.! de Infortnaclón y Turismo 
de 28 de febrero de 1966, mantenía la multa de 1.500 t>eSétas Que 
le habia sido impuesta, debemos confirmar y confirmamos la 

B. O. · del E,.-' - Ntlm. un ' 

Resolución impugnada por estar a~ustada a derecho, aOsolviendo 
a la Administración de las pretenslónes eh su contrá formuladas 
por la parte actora, todo ello sm hacer expresa conderta de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que Se publicará eh el «Bo
letin Oficial del Estado» e itisertátá en la «ColecCión Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamoS y firmamos,» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispUestó en los ar
tículos 103 11 105, ap'artado al, amb03 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, regüladora de la Jurisdicción Contencioso-ádmlnis
trativa, este Ministerio ha tenido a bien disponer qué sé cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia. publicándose su 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

lA> que comunico a V. t. , para sJÍ cónoCllhlefitO )J efeiltós. 
Dios guarde a V. 1. hlUcnos áñó~ 
Madrfd} i4 de junio de 19li8.-P O.. el SUbsetretarlo, Cab¡¡,. 

nilláB Gahas. 

IlntU. Sr. Subsecretario de ínf01'maciÓI'l y TUrismo. 

qORREdciGN de errores de ta Orden dé 9 de mayo 
de 1968 por ta que se constituye uná Comisión de 
traba10 encargada de · /08 estudios y gesti9hes prl!
viaB conducentes a la creación en MadrilÍ de un 
Colegio Mayor para hijos de profesiónales de la 
Prensa. 

Advertido error en el texto rémitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en él «Boletín oficial del Eliitado» rtu
mero 122, de 21 de mayo de 19611, página '1337. sI! trl1rtscribe á 
continuación la oportuna rectificación, 

En el sumario que encabeza la mencioriada tlisposición, don
de tlioe : « ... Colegie Mayor para hijos de périódl$t!1S», debe de
cir: «Colegio Mayor para hijos de profesioi'íaies de la Pret1SIi..» 

CORRECCION de erratas de la resolución de la 
SUbsecretaria de Información y Turismo por la que 
se convoca un concurso entre editoreS privadOS o 
agrupaciones de editores privados para la publica
ción y distribución. de una colección de libros po-
pulares. -

Padecido error en la inserción de la Citada ttesolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 151, de feoha. 
24 de junio de 1968, páginas 9251 V 9262, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación ' 

En la base decimosexta. patrato Ilrittlero dondi! dice: «. : . .. 
fin de que la edificación y distribuelón ... », debe décir: « ... á fin 
de que la edición y distribuclófi .. . ». ' 

iv1INISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 6 de junto de 1968 por la que Be dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ádmt
nistrativo tnterpuesto por dona María y doña Marta 
Teresa ValléB Sanfelíu contra el ·Decreto 2847, de 
27 de agosto de ·1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en Ilnica instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Supremo, 
Intet1JUésto pOr dofia Maria y dofía María Teresa Vallés San· 
fel1u, demandantes, y la Administración general, demandada, 
contra el Decreto 2847/1964, de 27 de agosto, que aprobó la 
delimitación y máximos y minimos del . polígono «BadiRll, de 
Barcelona, se ha dictado, con fecha 8 de abril de 1968, senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunCiamiento en cuanto ' 
a las costas, desestimamos el presente recurso ,contenciosO-adnii
nistrativo interpuesto por dofía Maria y dofta Maria Teresa 
vallés Sanfelíu contra Decreto de 27 de a,gosto de 1964, <lue 
aprobó la delimitación y cuadro de preciOS máximos y minlmo!! 
del pol1gbno<~Badía», de Barcelona, y contra él acuerdo del 
Consejo de Ministros adoptadO en su reunión del 13 de enero 
de 196'1, el cUal desestimó el recurso de reposición entablado 
contra aquél. . 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Éstado» e insertará en la <<Colección Legisla
tiva», deftnltivamente jUllgando, lo pronunCiamos, mandamos 
y firmamos.» 


